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..Fa,llamo&,: Que estimando éi recurso interpuesto por don Er-
. nesto Ruano Merino, oontJ:a.acuerdos del. Consejo Supremo de

Justicia Militar .sobre haber pasivo de retAra dimanante del De
cretcHey seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular 'Y
anulamos los referidos acuerdos como disconformes a derecho, ,1,
en su-lugar, declaramos el derecho del recurrente a qUe se le
efectue nuevo sefialami8nto de pensión 40 .retiro con porcentajE'
del noventa por ciento sobre la base correspondiente, con espe-
cial 06ndena en costas a' la Administcación. '

Asi por esta· nuestra sentencia.. que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa".
lo pronunciamos, mandamos y f1.rmamos .•

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurlsdiccion Contencioso·Administrativa de 27
de diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio, de Defensa núme
ro 54/1982, de 18 de marzo, dispongo qy.e se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia. .

Lo qUe comunico a V. E,
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madnd, 20 de eneTO da 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y ACCión Social, Federico Michavila
Pallarés,

·Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar. -

de Justicia Militar de veintiuno de noviembre de mil novecientos
setellt& y nUeve y diecisiete de marzo de mil novecientos ochen
ta y uno, estimamos en parte dicho recurso anulando los acuer- .
dos m'6nClonad06 en cuanto señalan el haber de reUro del re
currante en las sesenta centésimas del regulador, debiendo dic
tarse nueva resoluci6n fijándolo en las noventa centésimas del
mismo; oonfirmando en lodo 10 demás tales acuerdos y d-eses
timando las demás pretensiones de la demanda: todo ello sin
imposición de las costas C&wadas en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia que se publioa.rá en la "(;o..
lección Legislativa", defin~t1vamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos,.

En BU virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicr1ón Contencioioo-admin:i.strativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las faculte.des que me oon.
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero. 54/1982, de 16 de marzo, dispong~ que se .cumpla en sus
propIos términos la. exp1"E'6ada sentenCia.

Lo que comunico a V.~.''-' '
Dios guarde a V. E. mUc.l0s años,
Madrid 3 de febrero de 1003.-P. D., el secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Miohavila
PaUarés,

Excmo. Sr. Tenierte General Presidente del Consejo Supr~mo

de Justicia Militar,
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MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

6114 ORDEfrJ de 27 de enero de 1983 por la Que 88
autonza a la fi.rma. _General Qutm~, S,A,., el
reaimEil'n de tráfi.co de perfeccwnamL"nto activo
para ·.la impottGción de dWerBaB materku ~~
y la exportación de awer80S prC){.tJwtos q!.i.tmlcQS,

~. Ilmo. Sr_: Cumplidos los trámites re-glamenta.rio.s .en el ex·
pediente promovido por la Empresa. -Genera.l. Quirolca, S. A .• ,
solicitando el regimen de -tráfico de pcrfecclOnam1ento activo
para la importación de diversas materiu prima.s y la exporta,..
ción de diversos productos quimicos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DireCCión General de Exportación, ha. ~esuelto:

Prlmet'o.-Se autoriza el· régImen de tráfico de perfeooion~ ,
miento &ctivo a la firma _General Quimica, S A.-, con domicl
lioen 'Comuni6n-Lantarón tAlava) y NIF A-ol0019OB.

Segundo.-Las meroanciae de importación serán las siguien
tes:

DE

1. Alcohol lsopropfiico, P. E. 29.04.12,-
2. Aloohól amilico, P. E. 29.04.21.
3. Sulfuro de carbono, P. K 28.15.30.
«, Sosa· caústica concentrada, P. E. 28,17.11,
5. Potasa. caú-stioa concentrada 90/92 por 100, P. E. 2B.1731.
6, l!onoeUoI e.m.ina. 70 por lOO, P. E. 29.22.18.9.
7. Cloruro de metilo, P·E. 2{I.02.21.l.

Teroero--Los produq,tos, -de exportación serán los s!guientes:

D Etil-xantanto sódico, P. E. 29.31.10.
-ID I.sopropil xant8lto sódico, P, E. 29.31.10.
lIIJ Amil-xantanto potásico, P. E. 2{I.31.10.
IV) Etiltiono carbamato de isopropilo (reactivo T 22), po

sición estadistica 29,31.30.9.

Cuarto.-A efectos con,fables se establece lo siguiente:

_ Ppr cada 100' kilogramos .que se dxpori'en d.e cada l,m~ <!-e
los prOductos señalados, se podrán impo~r con fraD(~UIcI'&
arancelaria o se .datarán em cuenta de admlS16n temporal o se
devolverán los derechos 8.l.'allcelarios, s€gún el sistema. a que se
acoja el interesado. I'aB cantidad,es de meN:li:ncias siguientes:

Producto 1:

.- 55,2XJ5 kilogr~os de mercancía 3.
- 29,3009 kilogramos de mercancía 4,

Producto 1I:

_ 50,293 kilogramos de mercancia 3.
_ 40,828 kilogramos de mercancía l.
_ 216,769 kilogramos de mercancia 4.

Product<> lII:

- 39,390 kilogramos de me~cía S.
- <16',923 kilogramos de merca.ncia 2.
_ 32,:MO kilog:ra.mós de mercancia 5.

Producto IV:
_ 54,124 kilogramos de meroancla 3.

ORDEN 111/00305/1{)83, de 3 de febrero, por la
que se dispone el (:umplimiento de la sentencia
del Tri.bunal Supremo, dictada con fecha 13 dB
octubre de 1982, en et--recurso contencioso-admInis
trativo interpue~to por don J08é Martín López,ter·
cer Maquinista, de la A-rmada.

Excmo, Sr.: En el recurso con!encioSo-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don José Marfn L6pez,
quien postula por, sí n:ii6mo, y de otra. como demandada, la
Administraci6n Pública, represant&da y defendida por ey Abo:
gado del Estado, contra las r~soluciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar, de 21 de nOvIembre de 1979 y 17 de marzo
de 1981, se ha dictadá sentP.ncia con fecha 13 de octubre de
1982, cuya parte d1sposiUva es como sigue-:

-Fállamos: Que rechazando la. lnadmJs.ibilidad del recurso
contencloso-ad.ministrativo interpuesto por don José Martín L6·
pez. tercer maquinisla de la Armada, retirado con los emolumen
tos de Gomandante, contra 1as reEQ!uciones del Consejo Supremo'

ORDEN 11110017611983, de !O de enero, por La
que se dispone el cumpHmiento de ·la sentencia
del Tribunal Sup"emo, dic~ada con. fecha 6 de julio
de 1002, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Gonzalo Bodrtguez Hernández.,
ex Sargento de Aviación. r.

Excmo. Sr.: En el. recurso contenciosa-administrativo seguido
en llnica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, dQn Gonza.:o Rodríguez
Hernández, ex Sargento de Av.iación:quien postula por si mismo'
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos
del Consejo Supremo de Justicia Militar de :n de mayo de 1980
y diez de junio de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 6
de julio de 1982, cuya parte dispositiva es c.omosigue:

-Fallamos: Que" estimando el recurso interpuesto por· don
_ Gonzalo Rodrí~ez Hernández" contra acuerdos del. Consejo Su·

premo de Justicia Militar sobre haber pasivo de retiro dima.
nante del Decreto-I-ey seis/mil novecientos setenta y ocho, debe
mos anu,lar t· anulamos los referidos acuerdos, como disconfor-
mes a deree o, y, en su lugar, declaramos el derecho del recu
rrente a que se le efectúe nuevo set.atamiento de pensi6n de
retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base ccr
rrespondiente, con especial condena en costas a la Administra-
dón. .

Así por esta nuestra sentencia, que· se publicara en el "Bale
tfn Oficial del Estado'·' e insert8!'A en la. "Colección Legislativa" ,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos,_

En s·u virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo '.3.° de la Orden del Mimsterio de Defensa número
54/1982, de 16 de mano, dispont'O qUe se cumpla· en sus propios
términos ia expresada s-entEncia.

Lo qUe oomunioo a V, E.
Dios guarde a V: E, muchos: años..
Madrid, 20 de enero de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
·Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.


